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  PRESIDENTE

D. Angel Lalinde Alvarez.

       VOCALES
Dª. Laura Diez Romera.

D. Gregorio Miguel Romera.

D. José Miguel Gallardo Gaya.

D. Emiliano Diez Arribas.

D. Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Manuel Hernández Huerta.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Alfredo Díez García

SECRETARIA

D ª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 30 DE ENERO DE 2003.

    En la Ciudad de Soria, a las doce horas y quince minutos del  día treinta de enero de dos mil tres, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la " Casa de la Tierra “, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Angel Lalinde Alvarez  y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobaron por unanimidad las actas de las sesiones anteriores en los términos en que están redactadas.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

a) De la comunicación a Maderas Celorrio, C.B., de Vinuesa , de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.375 pinos, 867 cabrios y 1.516 varas, localizados en 2ª-B-V del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177-180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 62 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 1.391,28 euros, sin incluir I.V.A.

Al mismo tiempo de la corta de dichos productos se llevó a cabo la corta de 95 pinos tronchados y desarraigados muy deteriorados y de escaso valor, que han cubicado 53 m.c. de madera con corteza, que importan 47,70 euros, sin incluir I.V.A.

b) De la comunicación a Mario y Fco. de Miguel, C.B. e Hijos de Lorenzo Martín Barrio, de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.315 pinos, 146 hayas, 27 cabrios y 41 varas, localizados en 2ª-G-V del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177-180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 286 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 17.946,50 euros, sin incluir I.V.A.

c) De la comunicación a Maderas Garma, S.L., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 4.357 pinos, localizados en 3ª-C-IV y 2ª-H-II, del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177-180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 216 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 2.386,80 euros, sin incluir I.V.A.

d) De la solicitud de uso del Salón de Actos el día 24 de enero de 2003 para la realización de una reunión del Grupo Territorial del Senado de Castilla y León.

e) Del escrito remitido por el Centro Excursionista Soriano comunicando que el sábado día 25 de enero realizarán en las instalaciones deportivas de "Santa Inés", el campeonato infantil de esquí alpino.

f) De la comunicación por el Servicio de Medio Ambiente de la aprobación del Plan de Caza de la Reserva Regional de Caza de Urbión correspondiente a la temporada 2003 para recechos de corzo, ciervo (trofeo) y ciervo (no medallable), habiendo correspondido a Mancomunidad y Ayuntamiento de Soria dentro del cupo de propietarios la asignación de 5 corzos, 2 ciervos (trofeo) y 5 ciervos (no medallable), proponiendo revalorizar dicho aprovechamiento mediante la SUBASTA ÚNICA para el conjunto de permisos de esa naturaleza, a lo que los Vocales de la Comisión Permanente muestran su conformidad.

g) De la autorización de gasto con cargo al Fondo de Mejoras del monte de U.P. nº 171 con objeto de concluir el Plan Dasocrático de los montes de la Zona de Lubia.

III. RATIFICACION ADJUDICACION APROVECHAMIENTO MADERABLE 2/00, CORRESPONDIENTE A 1.883 PINOS SILVESTRES, 2.426 PINOS PINASTER, 66 RESINADOS Y 1.170 MENORES CON UN VOLUMEN INICIAL DE 2.888 MC/ CON REVISION DE CUBICACION Y 252 M.C. DE LEÑA DE COPAS, EN EL MONTE PINAR GRANDE Nº 172 DEL C.U.P., EN 1º-D-IV.- Dada cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Soria de fecha tres de enero del año dos mil tres, del tenor literal siguiente:

“Habiendo quedado desierto en la última subasta convocada en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 23 de octubre de 2002, para la enajenación de aprovechamientos forestales maderables el expediente núm. 2/00 que se relaciona a continuación:

. 1.883 pinos silvestres 2.426 pinos pináster, 66 resinados y 1.170 menores con un volumen inicial de 2.888 m.c./con revisión de cubicación y 252 m.c. de leña de copas, en el monte Pinar Grande, núm. 172 del C.U.P., 1ª-D-IV.

Iniciado un nuevo expediente negociado para su adjudicación y presentada proposición únicamente por D. Juan Manuel Mediavilla Peñaranda, en representación de HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA S.L. solicitando la adjudicación del citado aprovechamiento en el precio de 57.360,00 Euros, que cubre el tipo de tasación, comprometiéndose a cumplir todas y cada una de las condiciones Técnico-Facultativas y Administrativas Particulares que declara conocer y aceptar en todas sus partes; la Comisión Municipal de Gobierno acordó por unanimidad adjudicar el referido aprovechamiento a D. Juan Manuel Mediavilla Peñaranda, en representación de HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA S.L. en el precio de 57.360,00 Euros, sin incluir I.V.A.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo municipal de referencia en sus propios términos.

IV. RATIFICACION ADJUDICACION APROVECHAMIENTO DE 500 KG. DE PIÑA DE PINUS SYLVESTRIS EN EL MONTE SANTA INES Y VERDUGAL Nº.177/80 DEL C.U.P. DE LA PERTENENCIA DE SORIA Y SU TIERRA.- Dada cuenta de la Resolución de la Alcaldía de fecha treinta de diciembre de dos mil dos, del tenor literal siguiente:

“Examinada la Orden de enajenación elaborada por la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León para la contratación de un aprovechamiento de recogida de piña de pinus sylvestris en el Monte “Santa Inés y Verdugal”, a la que acompaña fotocopia de la solicitud formulada por la Empresa SOCIEDAD COOPERATIVA “LAS MATAS”, interesada en dicho aprovechamiento; de conformidad con la propuesta emitida por el Técnico de Administración General, HE RESUELTO adjudicar a la SOCIEDAD COOPERATIVA “LAS MATAS”, representada por D. Alfredo Lafuente González, el aprovechamiento de 500 kg. aproximadamente, de piña de pinus sylvestris, a realizar en el Monte “Santa Inés y Verdugal” Nº. 177/80 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, en el precio de CIEN EUROS (100,00 €), sin incluir el I.V.A.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en montes a cargo de la Dirección General del Medio Natural, etc., (B.O.P. números 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975) y el Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas elaborado para este aprovechamiento por la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio e Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar la resolución de la Alcaldía referenciada en sus propios términos.

V. PETICION APROVECHAMIENTOS PARA EL AÑO 2003.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 20 de diciembre de 2002, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Dada cuenta de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 137 de fecha 27 de noviembre de 2002, de la Circular del Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, relativa a los aprovechamientos a realizar en los Montes Catalogados de Utilidad Pública y Consorciados, durante el año 2003, con objeto de confeccionar los Planes Anuales de Aprovechamientos y, examinados los estadillos elaborados al efecto; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, por unanimidad propone aprobar los aprovechamientos propuestos en los citados estadillos y remitirlos a la Unidad de Ordenación y Mejora, para su inclusión en el Plan Anual de 2003 en los distintos Montes de la pertenencia del Ayuntamiento de Soria y de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. SOLICITUD AYUDA ASOPIVA, REDACCION PLAN COMARCAL CONTRA INCENDIOS EN EL VALLE REVINUESA Y RAZON.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 17 de enero de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

“El Sr. Pinillos informa a la Comisión que lo que se pretende es la realización de un Plan Comarcal de defensa contra incendios forestales, que incluye los dos ámbitos naturales de los valles del Revinuesa y el Razón, y afectaría a una superficie aproximada de 25.000 Has.

Este Plan sería el primero que se hace en Castilla y León y tendría una gran importancia para los montes de ambas Entidades, especialmente el monte Santa Inés y Verdugal, ya que a la propia protección del monte se añade el riesgo añadido del elevado nivel de visitantes en determinadas zonas, como la Laguna Negra, Puerto de Santa Inés, etc.

La propuesta consiste en la posibilidad de acogerse al régimen de ayudas que ASOPIVA contempla dentro de la Iniciativa Comunitaria LEADER +, para solicitar, como actividad de carácter no productivo, la elaboración del referido Plan Comarcal de Defensa Contra Incendios Forestales.

El Plan de Prevención contempla los siguientes aspectos:

· Densidad de pistas forestales y estado actual.

· Cortafuegos y fajas auxiliares de protección.

· Planes de emergencia en la Laguna Negra y punto de nieve de Santa Inés.

· Densidad de arbolado, estado de limpieza.

· Estudio de los vientos dominantes y otros factores meteorológicos.

· Infraestructuras: puntos de agua.

· Puntos de vigilancia de incendios.

· Zonas de mayor riesgo de incendios: núcleos de población, zonas de uso recreativo en los montes, campamentos, merenderos etc. Limitación de usos.

· Trazado de líneas eléctricas.

· Personal disponible para la extinción en época de incendios y medios materiales.

· Coordinación de incendios, competencias y responsabilidades.

De este modo, elaborado el Plan, se realizarían una serie de propuestas de mejora de los medios de alerta, detección y extinción de incendios, priorizándose las actividades futuras en base a un calendario de actuaciones y una valoración económica de las mismas.

Finalmente informa que el precio de la realización del Plan sería de 42.000 a 48.000 euros.

La Comisión de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, por unanimidad dictamina solicitar la inclusión de la elaboración de un Plan Comarcal de Defensa contra Incendios Forestales en los valles del Revinuesa y del Razón, dentro de las ayudas que ASOPIVA contempla en la Iniciativa Comunitaria LEADER +.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. PROPUESTA DINAMIZACION TURISTICA TERRENOS AYUNTAMIENTO-MANCOMUNIDAD.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 17 de enero de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

“El Sr. Presidente informa de las diversas reuniones mantenidas respecto a la subvención solicitada a ASOPIVA para la creación de un Aula del Bosque, en los edificios del Quintanarejo, exponiendo que su adecuación va a requerir una importante inversión económica, que deberían asumir Ayuntamiento y Mancomunidad, así como su posterior funcionamiento, lo que añadido a la creación del Museo del Bosque, en los edificios del Paraje del Amogable, del monte Pinar Grande, hace preciso replantearse esta iniciativa y que previamente a desarrollar cualquier tipo de actuación debería acometerse la realización de un Plan de Dinamización Turística.

La Sra. Bados Sevillano efectúa una exposición sobre las características de dichos Planes, cuyo contenido debe incluir la gestión integral del turismo de los montes propiedad del Ayuntamiento y la Mancomunidad.

Estos planes se formalizan en convenios entre la Administración Central, la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Castilla y León y las Entidades Propietarias, financiándose al 33% por cada Institución. En cuanto a la aportación de Ayuntamiento y Mancomunidad, debería asimismo solicitar la colaboración de la Diputación Provincial, al tratarse de fomentar el turismo de la provincia y otros Ayuntamientos afectados.

Por ello, lo prioritario sería la elaboración del Plan, en el que se contemplarán todas las posibilidades turísticas de los montes, cuyo coste se estima en 18.000 euros.

La Sra. Sancho de Francisco manifiesta que debe existir una coordinación para la redacción de este Proyecto y el Plan Comarcal de Defensa contra Incendios Forestales estudiado anteriormente.

El Sr. Bárez expone su felicitación por este planteamiento, consistente en la planificación del desarrollo turístico sostenible.

La Comisión, por unanimidad, dictamina la elaboración de dicho Plan y solicitar la colaboración de ASOPIVA para financiar la redacción del mismo y una vez elaborado el Plan, las Entidades Propietarias determinarán si se continúa con el Proyecto de Aula del bosque en los edificios del Quintanarejo, quedando de momento aplazado este tema y así se comunicará en una próxima reunión con el Sr. Presidente de ASOPIVA.

-La Comisión dictamina dirigir un escrito al Sr. Jefe del Servicio de Medio Ambiente solicitando que el importe de las obras de “Restauración de márgenes y adecuación al uso público en la Laguna Negra” que excede de la subvención concedida por la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Castilla y León sea financiado con cargo a una partida presupuestaria de la Sección de Espacios Naturales, así como solicitar información sobre la tramitación del anteproyecto para construir un pabellón de servicios-bar junto a la Laguna Negra y sobre la instalación de un casa prefabricada para la ocupación por la guardería forestal de la Mancomunidad.

-Campamento “Las Cabañas”.- Finalizada la adjudicación del Campamento “Las Cabañas” a CRUZ ROJA ESPAÑOLA, la Comisión propone el estudio de un convenio con dicha Institución par la cesión de dichas instalaciones, a cambio de que la misma asuma los servicios de salvamento de “Playa Pita”, por cuyo motivo deberá presentar el correspondiente presupuesto para su estudio.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VIII. PRESUPUESTO GENERAL DE 2003.- Acto seguido el Sr. Presidente de la Entidad expuso que, tal como consta en la convocatoria, debía procederse al examen y aprobación en su caso del Presupuesto General para el Ejercicio de 2.003.

Visto el informe emitido por la Secretaria - Interventora y

Resultando que en la tramitación del Presupuesto se han seguido los requisitos exigidos por la legislación vigente, la Comisión Permanente pasa a examinar los documentos que componen el Presupuesto de la Entidad.

Discutidos detenidamente cada uno de los créditos que comprenden el Presupuesto, tanto en gastos como en ingresos y sus Bases de Ejecución, y hallándose conforme con las obligaciones y los recursos que se establecen, la Comisión Permanente por unanimidad, acordó:

Primero.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General para el Ejercicio de 2.003, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

INGRESOS
Euros

Presupuesto 

de la 

Entidad
GASTOS
Euros

Presupuesto 

de la 

Entidad

Cap.
DENOMINACION

Cap.
DENOMINACION


12345

6789  
A). OPERACIONES CORRIENTES

Impuestos directos

Impuestos indirectos

Tasas y otros ingresos

Transferencias corrientes

Ingresos patrimoniales

B). OPERACIONES DE CAPITAL

Enajenación inversiones reales

Transferencias de capital

Activos financieros

Pasivos financieros

          -----

        -----

      6.000,00

           300,00

1.107.258,49

          -----

    653.841,51

         3.000,00

         600,00
12

34

6789
A). OPERACIONES CORRIENTES

Gastos de personal

Gastos en bienes corrientes y servicios

Gastos financieros

Transferencias corrientes

B). OPERACIONES DE CAPITAL

Inversiones reales

Transferencias de capital

Activos financieros

Pasivos financieros
    198.565,60

      280.295,66

           -----

   667.545,00

     620.993,74

           -----

         3.000,00

         600,00



TOTALES INGRESOS
  1.771.000,00
TOTALES GASTOS
1.771.000,00

Segundo.- Aprobar, en consecuencia, la Plantilla de Personal que en dicho Presupuesto se contempla. ANEXOS I y II.

Tercero.- Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

Cuarto.- Que el Presupuesto así aprobado se exponga al público por plazo de quince días hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia en el tablón de anuncios de la Entidad, a efectos de reclamaciones.

Quinto.- Este acuerdo será considerado como definitivo de no producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición pública, entrando en vigor en el ejercicio a que se refiere, una vez se haya cumplido lo dispuesto en el artículo 112,3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 150 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

IX.  ORDENACION DE GASTOS 1/03.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº 1/03 por importe de 10.428,31 €  que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

X. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, formulándose los siguientes:

Toma la palabra el Vocal Gregorio Miguel explicando que solicitó ir el día 28 de enero de 2003 al Punto de Nieve de Santa Inés al objeto de comprobar, y así se corroboró, que era cierto la “chapuza” realizada para quitar goteras, colocando una chapa que hace de embudo y va al desagüe.

Igualmente el Sr. Presidente y Emiliano Diez manifestaron los desperfectos observados el día 21 de enero, en la visita realizada con los Ingenieros, Técnicos del Ayuntamiento y Diputación así como un representante de la empresa constructora.

El Sr. Presidente plantea diversas soluciones para la limpieza de la nieve en el aparcamiento: la compra de máquina con turbina que expulsa la nieve y además posibilita el acoplamiento de una esparcidora de  sal y arena; un tractor de segunda mano con pala ...

Igualmente plantea la posibilidad de acristalar la terraza.

El vocal Gregorio considera que lo más rentable es hablar con la U.T.E. encargada de la limpieza de la carretera y que con sus máquinas y una vez finalizado el trabajo adjudicado por la Junta de Castilla y León proceder a la limpieza de los aparcamientos.

Se incorpora Raquel Bados, Ingeniera Técnica contratada por esta Entidad, para explicar el Proyecto de Dinamización Turística proponiendo la posibilidad de firmar un Convenio directamente entre ASOPIVA y la Universidad de Valladolid para la realización de un DIAGNOSTICO DE LA ACTIVIDAD TURISTICA en la comarca Pinares-El Valle, como fase previa a la planificación de actuaciones concretas, para la cual se contaría con la asesoría de una o varias empresas de consultoría turística.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las catorce horas y quince  minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,                                       


La Secretaria,
